
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68755-3184-002-2013-00023-00. 
 

En relación con la petición efectuada por la señora Flor María Rincón, debe 
precisársele que sí por virtud de acuerdo con la progenitora del niño o por otra 
circunstancia, se encuentra asumiendo la custodia y cuidado personal del 
menor, a efectos de percibir las cuotas alimentarias de su señor padre, debe 
promover el correspondiente proceso, previo agotamiento del requisito de 
procedibilidad. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
El   Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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